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1. FIRMAS DE AUTORIZACiÓN

Ing. Mauricio Fernández Garza
Presidente de la Junta de Gobierno

C.P. Encarnación P. Ramone Saldaña
Secretario de la Contraloría y ransparencia

Elaboró
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11. INTRODUCCiÓN

El Objetivo del programa es ofrecer espacios físicos para todos los sampetrinos que deseen
ofrecer a la comunidad productos de primer nivel y únicos, que merezcan ser exhibidos y
reconocidos por ser productos fregones en su tipo.

El Mercado de la Fregonería es un programa a iniciativa del Presidente Municipal, lng.
Mauricio Fernández Garza, para impulsar a todos a€ftIellos sampetrinos que busquen expandir
sus productos, que por su tipo son únicos.

Del inmenso acervo filosófico reunido por el artista Enrique Canales, recopilado en su libro
intitulado: liLa Esencia del Cultivo de la Fregonería", extrajimos la intención de compartir el
quehacer humano que se traduce en obras, en productos que deben alcanzar un alto nivel de
"fregonería", entendiendo como tal, la creación de productos de la más alta calidad e
innovación y que pueden ser de carácter profesional, tecnológico, científico y artístico.

En el Municipio de San Pedro Garza García, muchos de sus habitantes han logrado ese grado
de excelencia, o "fregonería", que merecen ser divulgados y reconocidos, para que sirvan
de ejemplo y aliento a quienes, teniendo el don, no se han atrevido a compartirlo.

La divulgación de esta creatividad indudablemente impulsará la ocupación productiva,
creando fuentes de ingresos que propicien la mejoría de las economías personales y
familiares.

De ahí la importancia de contar con un espacio físico adecuado para las obras de los
sampetrinos y de esta manera, no sólo destacar el espíritu de trabajo y calidad de los
ciudadanos de San Pedro; sino impulsar iniciativas de negocio que beneficien a la población.

111.OBJETIVO DEL MANUAL

Objetivo General:

Definir la operación, organización, políticas y procedimientos que corresponden al Programa
denominado "Mercado de la Fregonería".

Objetivos Específicos:

Lic. Maria Alejandra Ga Vara Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Directora de Fomento c nómico Director de Transparencia,

Normatívidad y Cuenta Pública

• Redactar un instrumento técnico-administrativo que regule las atribuciones, organización
y funcionamiento de las personas y dependencias de la Administración Municipal
relacionadas con el Programa "Mercado de la Fregonería".

C. Jam Cisneros
ómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo
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• Definir las funciones de los servidores públicos de las Dependencias involucradas en la
organización, operación y administración del Programa "Mercado de la Fregonería", para
deslindar responsabilidades y atribuciones.

• Contar con una herramienta fácil de emplear, para orientar e informar sobre las actividades
que deberán realizar los servidores públicos involucrados en el proceso y operación del
Programa "Mercado de la Fregonería".

• Señalar las responsabilidades que tiene cada uno de los actores para llevar a cabo el
proceso del Programa "Mercado de la Fregonería"; cumpliendo con las políticas y
lineamientos necesarios en términos de calidad, legalidad y eficiencia.

IV. ANTECEDENTES

En el año 2009 nace la idea de crear un mercado dentro del Municipio de San Pedro Garza
García, que sirva de plataforma para dar a conocer los productos "fregones" que vecinos del
Municipio son capaces de realizar.

Pero fue hasta el 16 de mayo de 2010, que fue inaugurado por el Presidente Municipal Ing.
Mauricio Fernández Garza, acompañado de la Sra. Alicia Maldonado de Canales, esposa del
artista Enrique Canales, como un homenaje a su memoria y recordando sus palabras. "Todo
lo que hagas, lo tienes que hacer bien hecho y tiene que ser fregón", el Programa
"Mercado de la Fregonería, mediante el cual 32 microempresarios exhiben sus productos a la
comunidad.

El primer lugar donde se estableció este mercado fue en Plaza Fátima, pero en el año 2011,
se reubicó en la Rotonda de los Duendes, ubicada en Calzada Del Valle. En su etapa de
arranque el mercado contaba con 32 expositores, que fueron elegidos de un total de 132, por
un Consejo Ciudadano de Evaluación, que preside precisamente la Sra. Alicia Maldonado de
Canales; actualmente cuenta con 105 Y debido a esto, se ha ampliado el "Mercado de la
Fregonería" hacia Calzada San Pedro.

V. MARCO JURíDICO Y NORMATIVO

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

C. Aíd Cisneros
mez
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• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

• Ley de Gobierno del Estado de Nuevo León.

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León.

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo
León.

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García,
Nuevo León.

• Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San
Pedro Garza García, Nuevo León.

• Código de Ética y Conducta para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Plan Municipal de Desarrollo vigente.

• Demás disposiciones aplicables a la materia.

VI. ALCANCE O NIVEL DE APLICACiÓN

Los procesos, políticas, anexos y demás información contenida en el presente Manual, son
aplicables al personal que labora en el Programa "Mercado de la Fregonería", a todo aquel
ciudadano que responda a la convocatoria para la exposición y venta de sus productos, a los
expositores, al Consejo Ciudadano de Evaluación y a los servidores públicos municipales
involucrados en el desarrollo de las actividades aquí descritas, en la medida que su interacción
en los procesos lo indiquen.

VII. DEFINICIONES

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por:

Consejo: Se refiere al Consejo Ciudadano de Evaluación, integrado por 9-nueve
Consejeros.

Lic. Ranulfo artínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

Consejo Ciudadano de Evaluación: Es un grupo de ciudadanos sampetrinos cuya
trayectoria en el campo del arte, gastronomía, comercio, cultura, entre sido

~
Lic. María Alejandra Garz
rectora de Fomento E

In m Císneros
omez

Responsa le del Mercado de
la Fregonería y Turismo
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destacada y quienes, con su experiencia y honorabilidad, son capaces de evaluar el producto
de quienes se inscriban al "Mercado de la Fregonería" y decidir cuáles son elegibles para
ingresar como expositores.

Expositor: Ciudadano sampetrino cuyo negocio está establecido en el Municipio San Pedro
Garza García y que ha sido seleccionado por el Consejo Ciudadano de Evaluación, para que
pueda vender sus productos en el "Mercado de la Fregonería".

Fregonería: Producto o servicio de máxima calidad, innovador, destacado por su
originalidad y excelencia.

Mercado de la Fregonería: Se refiere a un espacio físico destinado a fomentar la creatividad
de los sampetrinos a través de la exhibición y venta de productos artesanales, culinarios,
artísticos y de otras manifestaciones del quehacer humano.

Municipio: El Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

VIII. POLíTICAS YIO LINEAMIENTOS

Disposiciones generales:

1. Las políticas y lineamientos normativos aquí descritos, tienen por objeto regular el
funcionamiento del "Mercado de la Fregonería", como un espacio físico destinado al
fomento de la creatividad de los sampetrinos, que permita la exhibición y venta de
productos artesanales, culinarios, culturales, artísticos y de otras manifestaciones de
quehacer humano, cuyos actores sean vecinos del Municipio.

2. Los expositores que hayan sido seleccionados para exponer sus productos en alguno de
los "STAND" instalados en el "Mercado de la Fregonería", tienen derecho a la protección
de sus datos personales, por lo cual se cuenta con el Aviso de Privacidad correspondiente,
anexo (191O-SDE-DFE-MDO/FREG-MPP-02-FORMA TO-16- V1j.

3. El lago institucional utilizado en los formatos del presente manual, será el que determine la
Administración Municipal en turno.

De su instalación y funcionamiento:

4. El Mercado, se instalará en la Rotonda de los Duendes, ubicada en Calzada Del Valle y
Calzada San Pedro.

~&9í\i ~' Cisneros
5mez

Responsab e del Mercado de
la Fregoneria y Turismo

Lic. Ranulfo artinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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5. Será abierto al público los días domingos del año (excepto cuando sea domingo 25 de
diciembre y 1 de enero) de las 8:00 a las 12:30 horas.

De los participantes:

6. Serán participantes quienes soliciten su ingreso y cumplan con los requisitos siguientes:

a) Ser residente del Municipio (en su defecto, deberá ser una asociación civil u
organismo sin fines de lucro, que haya sido invitada a colaborar con el Mercado).

b) Presentar copia de elector y comprobante de domicilio con residencia en el
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

c) Cubrir el costo tanto de inscripción bimestral, como de renta bimestral por el uso del
módulo que vaya a utilizar por determinado tiempo. Esto de conformidad con la
Tabla de Cuotas y Tarifas aprobadas anualmente por el Republicano Ayuntamiento
y publicadas en nuestro Apartado de Transparencia de la página de Internet del
Municipio en: www.sanpedro.gob.mx.

d) Cumplir con las políticas y lineamientos establecidos en este manual.
e) Cumplir con las obligaciones establecidas en las leyes que regulan la actividad a

que se dedican.

Del Consejo Ciudadano de Evaluación:

7. El Consejo Ciudadano de Evaluación será el órgano encargado de elegir a los participantes
y estará integrado por vecinos del Municipio que cuenten con buena reputación y tengan
experiencia en temas de gastronomía, arte, diseño o temas afines.

8. El cargo de los integrantes del Consejo Ciudadano de Evaluación será honorífico.

9. Las sesiones del Consejo Ciudadano de Evaluación serán:

1. Ordinarias; y
11. Extraordinarias.

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

10. Las sesiones ordinarias se efectuarán cada 2-dos meses, o según el volumen de
candidatos a participar. Para ello la Dirección de Fomento Económico lo pondrá a
consideración de los integrantes del Consejo; y según lo acordado, emitirá la convocatoria
respectiva: para el período de marzo-abril, el consejo se reunirá a finales del mes de enero;
para el período de mayo-junio, el consejo se reunirá a finales de marzo; para el período de
julio-agosto, la reunión será a finales del mes de julio y para el período de septiembre-
octubre, el consejo se reunirá a finales de septiembre._.-

Ap,., bó

i m Cisneros
ómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo

http://www.sanpedro.gob.mx.
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11. Las sesiones extraordinarias se celebrarán a convocatoria de S-cinco de sus integrantes,
brindando el apoyo correspondiente la Dirección de Fomento Económico.

12. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los Consejeros presentes en la sesión.

13. El quórum para la validez de las sesiones ordinarias se integrará con la asistencia de la
mitad de los integrantes.

14. El Consejo Ciudadano de Evaluación tendrá las siguientes atribuciones:

1. Designar a los participantes en el Mercado de la Fregonería; y
11. Revocar la designación de los participantes, por violaciones al presente Manual de

Políticas y Procedimientos y dejar de cumplir con alguno de los requisitos para ser
participantes.

Inscripción:

15. Diariamente se reciben ciudadanos para inscribirse y pueden ir incorporándose al "Mercado
de la Fregonería", dependiendo del cupo, del giro y de la calidad del artículo. Se cuenta
con un formato de "Requisitos para entrar al Mercado de la Fregonería", (1910-S0E-OFE-
MOO/FREG-MPP-02-FORMATO-01- V1J.

16. La convocatoria se realiza según las necesidades del mercado vía redes sociales (Twitter
y Facebook) o medios masivos; siempre y cuando la cantidad de expositores no sea la
suficiente y se requieran más.

17. Los requisitos de inscripción al Mercado de la Fregonería son:

•

•

•

Elaboró

C-:-AI a i lam Cisneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo

Llenar una "Solicitud de Inscripción" (191O-SOE-OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMA TO-
02-V1J, en las oficinas de la Dirección de Fomento Económico, ubicadas en el
Edificio del Palacio de Justicia, en Calle Corregidora 507 Norte, Piso 1, Centro de
San Pedro, También se puede enviar vía correo electrónico adjuntando la papelería
correspondiente a: mercardo.fregoneria@gmail.com

Entregar copia de la credencial de elector.

Entregar copia de comprobante de domicilio (se verifican datos) .

bó

Lic. Ránulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

mailto:mercardo.fregoneria@gmail.com
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• Llenar una ficha descriptiva del producto en donde especifique cómo surgió la idea
de crear el mismo, qué es lo que lo hace destacarse y en pocas palabras qué es lo
que lo hace "fregón".

• Traer muestra física del producto. (En caso de alimentos, presentará fotografías y
se le avisará cuando se vaya a reunir el Consejo Ciudadano de Evaluación, para
que presente muestra física para degustación).

Costo de la Inscripción:

18. En caso de ser seleccionado un ciudadano sampetrino para participar en el "Mercado de
la Fregonería", se deberá cubrir la cuota bimestral tanto de inscripción como de renta,
aprobada por el Republicano Ayuntamiento cada año y publicado en nuestro Apartado de
Transparencia de la página de Internet del Municipio: www.sanpedro.gob.mx.; en la Tabla
de Cuotas y Tarifas.

19. Una vez que se les avise a los candidatos que fueron aceptados, se les solicita que
efectúen el pago correspondiente, para lo cual se les entrega una ficha de pago (1910-
SDE-DFE-MDO/FREG-MPP-02-FORMATO-OB-V1), para que acuda a realizar el pago en
alguna de las cajas de la Dirección de Ingresos, adscrita a la Secretaría de Finanzas y
Tesorería y tanto la cantidad como el período de permanencia estarán sujetos a
cambios según las disposiciones de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento,
de la Secretaría de Desarrollo Económico y de las recomendaciones del Consejo
Ciudadano de Evaluación.

20. El pago de la cuota varía según el producto que vaya a ser exhibido; considerando los
casos en que requieran de instalación eléctrica, expositores de comida artesanal; o bien
si se trata de expositores que únicamente exhiban sus obras en el corredor del arte.

Proceso de Evaluación de Candidatos:

21. Cuando se tenga reunidos los artículos para ser seleccionados, se convoca al Consejo
Ciudadano de Evaluación para la degustación y observación de los productos que aspiran
a entrar al Mercado de la Fregonería.

22. La fecha de la Junta de Evaluación se les da a conocer a los aspirantes mediante el anexo
denominado: "Correo Aviso de Evaluación de Productos" (1910-SDE-DFE-MDO/FREG-
MPP-02-FORMA TO-03- V1).

Lic. Ran"ulfo artínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

C.P. Sonia Ed a M
Cárdena

Jefa de Normatividad

23. El Consejo, califica los productos en base a los siguientes 5-cinco aspectos básicos:
(191 0-SDE-DFE-MDO/FREG-MPP-02-FORMA TO-04- V1).

Aprob'Elaboró

-c~;soe",s
omez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo

http://www.sanpedro.gob.mx.;
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• Calidad: Excelencia, cumplimiento de las expectativas de quienes van a recibir el
producto.

• Creatividad: Capacidad de concebir ideas nuevas y útiles.
• Originalidad: Estilo o carácter particular que lo hace único.
• Autenticidad: La personalidad del autor plasmada en la obra. Toda obra auténtica

es original, pero NO toda obra original es auténtica.
• Presentación: Aspecto exterior (envoltura, colorido, materiales empleados,

creatividad del empaque, etc.)

24. El artículo o producto que se presenta para ser evaluado, deberá ser el que el Consejo
haya autorizado para su venta; es decir, si se aprobó que el expositor venda joyería, no
deberá vender ningún producto ajeno a ese tipo de productos; no se permite cambiar de
producto o giro.

Requisitos para ingresar como nuevo expositor:

25. Una vez realizada la Junta de Evaluación, se obtienen las calificaciones y comentarios que
el Consejo Ciudadano de Evaluación emita.

26. Los resultados de los productos aprobados, son comunicados a los ciudadanos
sampetrinos que fueron seleccionados para participar en el "Mercado de la Fregonería";
los cuales deberán cumplir con los requisitos siguientes:

• En caso que el producto sea rechazado, se envía un correo electrónico a las
personas, explicándole las causas por las cuales no fueron aceptados y dando
sugerencias de mejora, agradeciendo su participación e invitándolos a participar en
la siguiente convocatoria.

• Si fueron seleccionados, se les envía correo electrónico informándole su
aceptación; este correo se denomina: "Correo de Aprobación de Nuevas
Propuesta" (191O-SDE-DFE-MDO/FREG-MPP-02-FORMATO-05- V1).

• Se les solicita realizar el pago en alguna de las cajas de la Dirección de Ingresos
de la Secretaría de Finanzas y Tesorería y se les solicita una copia del recibo oficial
del pago para anexar al expediente y para su control correspondiente.

• Se le entregará dos gafetes: uno para el expositor y otro para su ayudante. Ambos
deberán de portarlo durante el evento.

• A todos los expositores se les solicita pasar a recoger la muestra de su producto.

Elaboró

iriam Cisne ros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregoneria y Turismo

Líe. Ranu fo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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27. A los expositores que han sido aceptados en el nuevo bimestre se les envía "Carta de
Bienvenida al Mercado de la Fregonería"; (1910-S0E-OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMATO-
06-V1); así como también "Los Lineamientos Generales del Mercado de la Fregonería"
(1910-S0E-OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMATO-07-V1). Además, se les recuerda efectuar
el pago en cajas de la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Tesorería,
solicitándoles presentar una copia del recibo para archivo y control

Ubicación del STAND del Expositor:

28. La ubicación de los expositores dentro del Mercado, será de acuerdo a la disponibilidad de
los lugares, en función de los que han sigo desocupados por otras personas. Se tratará de
que expositores con el mismo producto no sean acomodados bajo el mismo toldo.

29. Una vez que se tenga el listado con la ubicación de cada expositor, se les envía por correo
electrónico 5-cinco días antes del inicio del bimestre. Ejemplo del listado que se manda
al expositor, se muestra en el formato "Listado de Ubicación de los STAND del Mercado
de la Fregonería (191O-SOE-OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMA TO-09-V1); este mismo
formato sirve para control de asistencia de los expositores.

30. Los módulos son estructuras de metal en color blanco de 3x3 metros con techos de lona y
con el diseño correspondiente al "Mercado de la Fregonería". Cada toldo es compartido
por dos expositores.

31. A cada expositor le corresponde una silla y una mesa color blanco de 1.20m x 0.60m. Cada
expositor es responsable del arreglo de su mesa; no está permitido colgar o pegar nada
en la estructura de metal. El expositor deberá colocar su producto en ella y no extenderse
más allá del área para no estorbar a los demás expositores y facilitar el acceso al público
en general.

32. Los toldos deberán ser instalado de tal manera que no dificulten los accesos.

Requerimientos para la Instalación del Mercado de la Fregonería:

33. El Responsable del Mercado de la Fregonería y Turismo envía una vez al mes, oficios para
solicitar apoyo a las Dependencias o Unidades Administrativas siguientes:

a) Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente: Se les solicita préstamo de
botes de basura, asignación de personal para limpieza del área donde se llevará a
cabo el "Mercado de la Fregonería"; así como préstamo de sanitarios para ser
ubicados en la Rotonda de los Duendes en Calzada Del Valle. Tambi' e le solicita

iriam Cisneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatívidad y Cuenta Pública



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS
DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO

MERCADO DE LA FREGONERíA
Clave de manual Emisión Fecha última versión Página

1910-S0E-OFE-MOO/FREG-MPP-02-V1 28 de agosto de 2017 Primera 14 de 69

la instalación eléctrica en los módulos asignados a los expositores, anexo (1910-
SOE-OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMA TO-1 0- V1J.

b) Dirección de Inspección y Vigilancia: Se le requiere apoyo de personal de
inspección a fin de revisar que todos los expositores que lleven a cabo la venta de
sus productos, cuenten con el Permiso de Instalación correspondiente, anexo
(191 0-SOE-OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMA T011- V1J.

c) Dirección de Patrimonio Municipal: Se le envía un oficio para solicitarle permiso
para el uso del vehículo oficial que se necesita para trasladar todo el mobiliario de
la bodega hacia el "Mercado de la Fregonería", anexo (1910-S0E-OFE-MOO/FREG-
MPP-02-FORMA TO-12- V1J.

d) Dirección de Protección Civil: Para solicitar apoyo en la supervisión de la
instalación; así como la visita a los expositores que venden comida caliente, a fin
de que cuenten con lo necesario para emergencias, para garantizar la seguridad a
los ciudadanos asistentes, anexo (1910-S0E-OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMATO-
13-V1J.

e) Secretaría de Seguridad Pública Municipal: Se le solicita apoyo de elementos
de la Dirección de Tránsito para vigilar el área donde se desarrolla el Programa del
"Mercado de la Fregonería"; así mismo para dar indicaciones a los vehículos que
transitan por las calles que convergen a las Calzadas Del Valle y San Pedro a fin
de que extremen precauciones para asegurar la integridad física de los visitantes.
También se le requiere que realicen rondines por donde se estacionan los vehículos
de los participantes y expositores, anexo (1910-S0E-OFE-MOO/FREG-MPP-02-
FORMA TO-01-V1J.

34. El montaje de las estructuras de metal que se utilizan para los toldos en el "Mercado de la
Fregonería", serán instaladas en mismo domingo a partir de las 5:00 horas por personal
de la Dirección de Fomento Económico con apoyo de personal de la Secretaría de
Servicios Públicos y Medio Ambiente.

35. El retiro de las estructuras o toldos deberá realizarse ese mismo día a partir de las 12:30
horas.

36. Los expositores deberán llegar a las 7:50 horas, dependiendo de la complejidad de su
instalación, a fin de estar listos para recibir a la clientela a partir de las 8:30 horas.

37. El personal responsable deberá verificar la asistencia de cada uno de los expositores,
"Lista de Asistencia de los Expositores", utilizando el mismo anexo (1910-S0E-OFE-
MOO/FREG-MPP-02-FORMATO-09-V1) donde se le asigna la Ubicación de los STAND a los
expositores.

.i am Císneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turísmo

Lic. María Alejandra G
Directora de Fomento

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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38. El Programa del "Mercado de la Fregonería" finaliza a las 13:00 horas y desde media hora
antes los expositores deberán estar preparados para retirar su mercancía y entregar la
mesa y sillas al personal del Municipio.

39. Se deberá contar con un listado del personal que participó en el montaje y desmontaje del
mercado; lo anterior para constancia y autorización del pago de horas extras, "Lista de
Asistencia del Personal de STAFF", anexo (1910-SDE-DFE-MDO/FREG-MPP-02-FORMATO-
15-V1).

Lic. anulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregoneria y Turismo
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Elaboró

- Iriam Císneros
Gómez

Respon able del Mercado de
la Fregoneria y Turismo

IX. PROCESO

Aprobó

líc. R nulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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1910-SDE-DFE-MDO/FREG-MPP-02-PROCESO-01-V1

INGRESO AL MERCADO DE LA FREGONERfA

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO - Director

1. Se encarga de dar a conocer el Programa "Mercado de la Fregonería" a través de la página
de Internet del Municipio www.sanpedro.gob.mx y las Redes Sociales.

2. Instruye al Responsable del Mercado de la Fregonería que dé seguimiento y atención a los
interesados en participar en el Programa.

CANDIDATO O ASPIRANTE

3. Acude personalmente a las oficinas de la Dirección de Fomento Económico, llama por
teléfono o envía correo electrónico a: mercado.fregoneria@gmail.com, para solicitar
informes.

DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO - Responsable del Mercado de la Fregonería

4. Proporciona información a los interesados acerca del Programa y sus requisitos, de manera
personal, vía telefónica por correo electrónico mercado.fregoneria@gmail.com.

5. Le entrega o informa de los "Requisitos para entrar al Mercado de la Fregonería" I anexo
(1910-S0E-OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMATO-01-V1) y le proporciona o envía la "Solicitud de
Inscripción" (191O-SOE-OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMA TO-02- V1).

(Ver punto 4 y 15)

6. Recibe las solicitudes de las personas interesadas en participar en el Programa "Mercado
de la Fregonería", con la documentación requerida.

7. Revisa que esté completa y correcta.

8. Bimestralmente convoca a sesión al Consejo Ciudadano de Evaluación.

Elaboró

am Cisneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo

_ Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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9. Una vez que tenga la fecha de la reunión del Consejo, avisa a los aspirantes la fecha para
evaluación de sus productos, anexo "Correo Aviso de Evaluación de Productos" (1910-S0E-
OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMA TO-03- V1).

10. Responsable del Programa, entrega al Consejo las solicitudes de los aspirantes, así como
los productos a evaluar, en cada caso.

CONSEJO CIUDADANO DE EVALUACiÓN

11. Evalúa que las propuestas (productos o artículos) de los aspirantes, cumplan con los
Criterios de Evaluación, anexo (191O-SOE-OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMA TO-04-V1).

El Consejo, califica los productos en base a los siguientes 5-cinco aspectos básicos:

• Calidad: Excelencia, cumplimiento de las expectativas de quienes van a recibir el
producto.

• Creatividad: Capacidad de concebir ideas nuevas y útiles.
• Originalidad: Estilo o carácter particular que lo hace único.
• Autenticidad: La personalidad del autor plasmada en la obra. Toda obra auténtica

es original, pero NO toda obra original es auténtica.
• Presentación: Aspecto exterior (envoltura, colorido, materiales empleados,

creatividad del empaque, etc.)

12. Selecciona los productos que cumplieron con los Criterios de Evaluación, así como los que
no fueron aceptados, explicando los motivos de su rechazo.

13. Entrega los resultados de la evaluación al Responsable del Programa "Mercado de la
Fregonería", para que avise a los candidatos.

DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO - Responsable del Mercado de la Fregonería

14. Avisa a los candidatos o aspirantes los resultados de la evaluación y les solicita que pasen
por sus muestras (aceptados y rechazados).

ACEPTADOS

15. Entrega o envía por correo electrónico a los aspirantes aceptados, "Correo de Aprobación
de Nuevas Propuesta" (1910-S0E-OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMATO-05-V1).

Lic. anulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

riam Cisneros
Gómez

Respon able del Mercado de
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16. Asimismo, les hace entrega vía correo o personalmente, 2-d os tantos de los "Lineamientos
Generales del Mercado de la Fregonería", anexo (1910-S0E-OFE-MOO/FREG-MPP-02-
FORMATO-07-V1), solicitándoles que regresen la copia firmada.

17. También les envía, "Carta de Bienvenida al Mercado de la Fregonería", anexo (1910-S0E-
OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMA TO-06- V1).

18. A cada expositor se le avisa que pase a las oficinas de la Dirección de Fomento Económico,
para hacerles entrega de la "Ficha de Pago" o boleta (1910-S0E-OFE-MOO/FREG-MPP-02-
FORMA TO-OB-V1), la cual deberán presentar en las cajas de la Dirección de Ingresos en la
Secretaría de Finanzas y Tesorería, para efectuar el pago correspondiente.

19. Una vez realizado el pago, deberán entregar o enviar por correo electrónico a
mercado.fregoneria@gmail.com , una copia del comprobante al Responsable del Mercado
de la Fregonería, para que sea integrado a su expediente.

20. Les informa a los expositores la ubicación asignada para su STAND en el Mercado de la
Fregonería anexo (1910-S0E-OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMATO-09-V1) y el horario en que
deberán presentarse para realizar el montaje de sus productos, según su complejidad (para
recibir la clientela a partir de las 8:30 horas y hasta las 12:30 horas).

itA cada expositor le corresponde una silla y una mesa color blanco de 1.20m x O.60m.
Cada expositor es responsable del arreglo de su mesa; no está permitido colgar o
pegar nada en la estructura de metal. El expositor deberá colocar su producto en ella
y no extenderse más allá del área para no estorbar a los demás expositores y facilitar
el acceso al público en general".

21. Toma "Lista de Asistencia de los Expositores" que participaron en la jornada dominical del
Mercado de la Fregonería, anexo (1910-S0E-OFE-MOO/FREG-MPP-02-FORMATO-09-V1).

Nota: Con el mismo formato que se utiliza para la Ubicación de los STAND de los
expositores, se recaba la Lista de Asistencia.

22. Da instrucciones al personal de STAFF para que proceda al desmontaje de los STAND y
retiro el mobiliario utilizado y demás instalaciones que hayan sido requeridas, asegurándose
que todo quede limpio y ordenado.

23. Al finalizar la jornada, pasa lista de asistencia del personal de las diferentes Unidades
Administrativas que asistieron a apoyar en el programa, anexo (1910-S0E-OFE-MOO/FREG-
MPP-02-FORMATO-15-V1); para constancia y autorización del pago de tiempo extra.

FIN DEL PROCESO.

RECHAZADOS

Elaboró

iriam Cisneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregoneria y Turismo

-Aprobó

Lic. Ra ulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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24. En caso que el producto sea rechazado, les envía correo electrónico a los aspirantes
explicándoles las causas de dicha decisión, dándoles sugerencias de mejora,
agradeciéndoles su participación e invitándoles a participar nuevamente en la siguiente
convocatoria.

25. Asimismo, les recuerda que pasen a recoger la muestra de su producto.

FIN DEL PROCESO.

Elaboró

. - iriam Cisneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregoneria y Turismo

"'
. Aprobó

Lic. R ulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE INGRESO AL MERCADO DE LA FREGONERIA

DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO
Director

INICO DEL
PROCESO

Se encarga de dar a conocer el
Programa "Mercado de la Fregonerla" a

través de la página de Intemet del
Municipio WW.N saopertcp 90b rox Y las

Redes Sociaes.

Instruye al Responsable del Mercado de
la Fregonerla que dé seguimiento y

atención a los interesados en participar
en el Programa.

Elaboró4c;snems
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregoneria y Turismo

CANDIDATO O ASPIRANTE

Acude personalmente a las oficinas
de la Dirección de Fomento

Económico, llama por teléfono o
envía correo electrónico a:

mercado (rfIJonerja@gwaU rom,
para solicitar informes

7

8

9

10

DIRECCiÓN DE FOMENTO
ECONÓMICO

Responsable del Mercado de la
Fregonerla

Proporciona información a los
interesados acerca del Programa y sus
requisitos, de manera personal, via
telefónica por correo electrónico
memado frmoneria@gwajl coro

Le entrega o informa de los "Requisitos
para entrar al Mercado de la

Fregoneria", anexo (191D-SOE-OFE-
MOOlFREG-MPP-D2-FORMA TO-01-

V1) y le proporciona o envía la
"Solicitud de Inscripción" (191D-SOE-

OFE-MOOlFREG-MPP-02-FORMA TO-
02-V1).

Recibe las solicitudes de las personas
interesadas en participar en el Programa

"Mercado de la Fregoneria". con la
documentación requerida.

Revisa que esté completa y correcta.

Bimestralmente convoca a sesión al
Consejo Ciudadano de Evaluación.

Una vez que tenga la fecha de la
reunión del Consejo, avisa a los

aspirantes la fecha para evaluación de
sus p-oduetos, anexo "Correo Aviso
de Evaluación de Productos" (1910-

SOE-OFE-MOO/FREG-MPP-02-
FORMA TO-03-V1).

Responsable del Programa, entrega al
Consejo las solicitudes de los

aspirantes, asi cano los productos a
evaluar, en cada caso

. Aprobó

Líc. anulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE INGRESO AL MERCADO DE LA FREGONERIA

CONSE.JO CIUDADANO DE DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO

EVALUACIÓN
Responsable del Mercado

de la Fregoneria

y G Avisa a los candidatos o aspirantes los
resultados de la evaluación y les

8) solicita que pasen por sus muestras

G
(aceptados y rechazados).

Evalúa que las propuestas En caso que el producto sea é(productos o articulos) de los
rechazado, les envía COrTeo NO

aspirantes, cumplan con los electrónico a los aspirantes SI
Criterios de Evaluación, anexo
(191D-SDE-DFE-MDOIFREG- explicándoles las causas de dicha

MPP-02-FORMA TO-04-V1). decisión, dándoles sugerencias de
mejora, agradeciéndoles su

1
participación e invitándoles a Entrega o envía por correo @participar nuevamente en la electrónico a los aspirantes(0 siguiente convocatoria. aceptados. "Correo de Aprobación

0 ~
de Nuevas Propuesta" (191D-SDE-

Selecciona los productos que DFE-MDOIFREG-MPP-02-
cumplieron con los Criterios de FORMA TO-05-V1).
Evaluación, así corno los que

no fueron aceptados, Asimismo, les recuerda que pasen J.explicando los rrotivos de su - a recoger la muestra de su

Grechazo. producto. Asimismo, les hace entrega via

1
correo o personalmente, 2-dos

1 tantos de los "Lineamientos
Generales del Mercado de la

G e FIN DEL ) Fregoneria", anexo (191D-SDE-
PROCESO DFE-MDOIFREG-MPP-02-

Entrega los resultados de la
~

FORMA TO-07-V1). solicitándoles
evaluación al Responsable del que regresen la copia firmada.
Programa "Mercado de la - J.Fregoneria", para que avise a Les informa a los expositores la ubicación

los candidatos. asignada para su STAND en el Mercado 8de la Fregoneria anexo (191D-SDE-DFE- También les envía, "Carta de
MDOIFREG-MPP-02-FORMA TO-09-V1) y Bienvenida al Mercado de la
el horario en que deberán presentarse Fregoneria". anexo (191D-SDE-

para realizar el rrontaje de sus productos, .- DFE-MDOIFREG-MPP-02-
según su corrplejidad (Para recibir la FORMA TO-06-V1).

clientela a partir de las 8:30 horas y hasta
las 12:30 horas). J.

21' .1 A cada expositor se le avisa que 8••••,- Toma "Lista de Asistencia de los pase a las ofidnas de la Direcdón
Expositores" que partidparon en la de Fomento Económico, para
jornada dominical del Mercado de la hacerles entrega de la "Ficha de

Fregoneria, anexo (191D-SDE-DFE-MDOI Pago" o boleta (191D-SDE-DFE-
FREG-MPP.02-FORMA TO-09-V1). MDO/FREG-MPP-02-FORMA TO-

22) • 08-V1). la cual deberán presentar
en las cajas de la Dirección de

-¡:ra instrucciones al personal de STAFF Ingresos en la Secretaria de

para que proceda al desmontaje de los Finanzas y Tesoreria, para efectuar

- STAND Y retiro el mobiliario utilizado y el pago correspondiente.
demás instalaciones que hayan sido J.requeridas, asegurándose que todo quede

(5limpio y ordenado.
Una vez realizado el pago, deberán.--...; J.. entregar o enviar por correo23 electrónico a.•.....•..

Al finalizar la jornada. pasa lista de memada frooooeria@gmaH mm ,
asistencia del personal de las diferentes - una copia del comprobante al

( FIN DEL "'\ Unidades Administrativas que asistíeron a Responsable del Mercado de la
PROCESO ./ apoyar en el programa. anexo (191D-SDE- Fregoneria, para que sea inEgrado

DFE-MDOIFREG-MPP-02-FORMA TO-15- a su expediente.V1); para constancia y autorización del
pago de tiempo extra.

Elaboró4c;snems
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo

~t{
C.P. Sonia Edn

Cárden
Jefa de NormativlClad

.Aprobó

Lic, nulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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. a Iriam Cisne ros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo

Aprobó

. ic. nulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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1910-SDE-DFE-MDO/FREG-MPP-02-
FORMA TO-01- V1

"REQUISITOS PARA ENTRAR AL
MERCADO DE LA FREGONERíA"

E/a oró

lrIam Cisneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo

Aprobó

ic. María Alejandra Ga Vara tic. Ranulfo Martinez Valdez
Directora de Fomento co ómico Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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,HoI! • Uf '... ..•.
y
116

~nM I>rot••••••••.•~. en

, s.,

l\

da. 't h.1y •• p.ac»O en IU

l. ,... re O JUlIO-Aaos TO)

A)SOlICIT

11>

)COP •••• E IFE

TE E !CilIO

uc OI'RoPU ~T

E) 1'0 0- "lAF S DE P"lODUCTO. S"ETC E EA ETC

1')PRECIO'" RO 1 ''''00 OEl P OOUCTO

s udos cord ,)1"

• doo. I l' ono

Elaboró

iriam Cisneros
Gómez

Respon abre del Mercado de
la Fregonería y Turismo

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividaa

~
Lic. María Alejandra Ga
Directora de Fomento E

Aprobó

Lic. Ra ulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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1910-SDE-DFE-MDO/FREG-MPP-02-
FORMA 70-02- V1

"SOLICITUD DE INSCRIPCION"

Elaboró

riam Cisneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN

Nombr : _ Sexo:

Ap IlIdo Pat rno: Apellido Materno: _

F cha de Nacimiento: Estado Civil: _

Escolaridad: Ocupaclón: _

Emall: _

Datos de Contacto

Domicilio: _ Colonia: _

Código Postal: _ Teléfono: Celular: _

PROPUESTA
Cat gorl : _

Nombr d I Negocio: _

¿Necesitaras Luz? _

MODA lOAD

Modelo -Incubando Fregon s- 1 af\ 6 blm str s)
B. Estancia (6 meses' 3 bimestre ) B

Fecha de Inscripción: , ,
Blm str Interesado en Com nzar P rtlclpaclón: _

a iam Cisneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo

'\

Lic. Ranulf Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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1910-SDE-DFE-MDO/FREG-MPP-02-
FORMA 70-03- V1

"CORREO AVISO DE EVALUACiÓN
DE PRODUCTOS"

Lic. Ranu o Martínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública

s,..: I a; Ir am Cisneros
Gómez

Respon able del Mercado de
la Fregoneria y Turismo
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Correo sobre viso de eV:llu clón de Productos

Buenas tardes.

El motlvo de e t corr o es para Informarte que se llevara ti c. bo la Evaluación del ConsejO Ciudadano del Mercado
de la Fr Qonerla para el Qlr nuevos producto p r QU entren el bimestre JULIO-AGOSTO 20 17el próximo martes
:lI I:lIs 18:00 hrs pa esto es neces no reCibir tus productos.

Est:llremos recIbiendo productos no perecederos del Jueves 22 de Junio :lIIm:llrtes 27 Junio en un hor:llrlo
de :OO:llm :lI 1:30 pm : perecederos el mismo m:llrtes 27 de Junio mismo hor:llrlo.

SI tu producto es obleto. favor de traer la pieza Quem s demuestr tu habilidad V Quese solo 1o 2. Traerla en una
caja cerrad . con tu nombr • dlreccl6n de s. n pedro. tel fono tu correo electr6nlco.
SI tu producto es una obr d Corredor d I Arte. Igual. favor de 010traer 1o 2. y asegurarte Queeste bl n protegida
con tu nombre. dlreccl6n de San Pedro. teléfono V correo electronlco.
SI es alimento tr elo de la slg. m••nera: pnmero una muestr exactamente de como lo entregarás a tu cliente el
platillO o pleza .. y luego. de maner•• proporcionad • tr e 5 en vasito. platlto. bolsita etc.

Por eJemplo. si vend s tortas .... me traeras un plato con la torta. y sus acompal\antes. o 1 torta en bolsita kran. caja
d cartón tc. (como s lo dar s I cliente).. luego 5 pedaCitOSmuy pequeflos de tort p ra que C<ld consejero
prueb • I tiene diferentes s bares entonces mIni p dazos c d s bar. Por favor traer todo mu bien
proporclon do. qu no queremo desperdiCiar comida. f cll de entreg r. De preferencia traer también 5 n ers o
p pIto con I Info de tu producto r entreg rl e to c d consejero asl pueden verlo mejor.

Es Importante que sepas que I merc do los domingos es BIODEGRADABlE. por lo que consideres que si eres
aceptado. los desech bies que usar s tendrán que s r as!. Dentro del listado de evaluaCión, los consejeros evaluan
sta c teqorla. por lo que hene QU ClemostrarQueu rtts blodeqradables.

El Consejo Ciudadano bre todo. por lOque SItu producto es 19ocomo una mermelad • es Importante que
constd res que 1 abnr de repente quieren lIev rsela a su C<lsapara probarla melar.

les pedimos que recol n su producto, o recIpientes el lUe s16 de febrero en la oflcin en horario de 8:00am a 1:30
pm a qu después de este dia no nos hacemo respon bl s.

El IUQardonde traer n u producto es en la oflcln ubicada en CorreQldora 507 en el pnmer piso del Palacio de
Justicia. Este edifiCIOestá Justo al dOde Pollcla Tr nsllo. Entran y suben por el elevador o escaleras al primer
pISO.El elev dar o esc ler s se encuentr n al fondo del edificio en la plant b ¡a. Ahl ver n un espacIOcon lltulo
.Secretar, d D s rroll Económlco.-

Es ImpOrtant Quesep Queno tenemos muchos esp CIOSdisponibles. mUChasde las c teqorlas a están casi
llenas qu Clanuno o dos lugares o menos en cad una. por lo que podrla ser que aunque tu producto pase tOdOS
los cnt nos, no ha a lug r tendr mas qu ponerte en lista de espera.

Quedamos al pendlent de cu Iqu! r duda o comentarIO.

Alda Cisneros

Elaboró

I lam Cisneros
Gómez

Respon ble del Mercado de
la Fregonería y Turismo

~probó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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1910-SDE-DFE-MDO/FREG-MPP-02-
FORMA 70-04- V1

"CRITERIOS DE EVALUACiÓN"

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

~ _í -M' iam Cisneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregoneria y Turismo

Aprobó
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Secretada de Desarrollo Económico
Dirección de Fomento Económico

Evaluación del Consejo del "Mercado de la Fregoneda"

Criterios de Evaluación:
Calidad. Excelencia, cumplimiento de las expectativas de quienes van a recibir el producto.
Creatividad: Capacidad de concebir ideas nuevas y útiles.
Originalidad: Estio o corncter particular que lo haca único.
Presentación: Aspecto Exterior (envoltura, colorido, materiales empleados, creatividad del
empaque)
Sabor' sensación que producen los alimentos u otras sustancias en el gusto.
Técnico' buen uso de los herromlentos para crear.

Fecha: 26 de Abril del 2017

Nota: Calificar en cada punto del 1 al 3. 1 siendo malo, 2 bueno, 3 excelente. Al final poner
una carita feliz o una triste, feliz si definitivamente crees que debe participar, triste si crees
que no es tan fragonarla.

Revolución verde

Los de chilaquil

Son Cruz, BBO

Penguin Polaca

C. Iriam Cisneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregoneria y Turismo

Aprobó

Lic. Ra ulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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Secretarfa de Desarrollo Económico
Dirección de Fomento Económico

Evaluación del Consejo del "Mercado de la Fregoneria"

SNACKS EN SITIO

Calidad Creatividad Orlclnalldad Presentación Sabor !Técnica @o(8l

Néviko

Frutillcious

Miko & Lolo

Delicioso delicioso

Postres en liOSO

Snack de Coco

Peonut Buller

Artesanos de Comida

Calidad Creatividad Orlclnalldad Presentación Sabor !Técnica @o(8l

Queso Dono Lourdes

El Moizol

Bendito de COSO (queso)

Noturnl Spot

Elaboró

~sneros
Gómez

Respon able del Mercado de
la Fregonería y Turismo

~probó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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Secretaria de Desarrollo Económico
Dirección de Fomento Económico

Evaluación del Consejo del "Mercado de la Fregonerla"

Nutri-Tims

Naveen

Ls Foods

CnsaAntam

ARTE-QBJETO

Calidad Creatividad Orlllnalldad Presentación Sabor /Técnica @o<8>

Nimbo (libretas)

Curiosidades

OS Bows

Caderma

California Boards

Cacao organico

IKCHA

Lic. Ra ulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

Elaboró

a Cisneros
ómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo

Aprobó,
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secreta •...ia de Desa •...rollo Económico
Dirección de Fomento Económico

Evaluación del Consejo del ••Me•...cado de la Fregonería"

CORREDOR DEL ARTE

Calidad Creatividad Orllllnalldad Presentación Sabor /Técnlc •• @o~
1

Vivlnno Sonchez

2
José Fermin Cosillos

MASCOTA

Calidad Creatividad Orl••lnalldad Presentación Sabor lTécnlc •• @o~

1
Senor 009 & Senor Cot

2

RovolWhite

Elaboró

. lam Cisneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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1910-SDE-DFE-MDO/FREG-MPP-02-
FORMA 70-05- V1

"CORREO DE APROBACiÓN DE
NUEVAS PROPUESTAS"

-Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

~
. aría Alejandra Garza ra

Directora de Fomento Eco ó ico
I . m Cisneros
ómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo
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Apro i n d Nu vos Propu st s

d no

IMU
t di

Com

1,TU PRODUCTO E UNA FREGONERIAI Cu ndo v ng
j ros cerco de tu producto.

mi ofi in

I 22 de febrero 8:00 am a 1:30 pm o mi
entregorOs o Tesorerlo junto con el p go

Solo tendrás est d p r reallz r su pago Inscribirte p ra ste blm tre, I no es asl, no
podrén participar aunque h yan sido cept do .

Les pedimos que al momento de venir por tu ficha nos tr Ig
firmado, favor de firmar todas las hojas.

el reglamento complet mente

Lo dirección d lo oflc'n dond recog n I recibo d pago es:

Corre Idor 507 nte. PRIMER PISO
(edIfiCiod PALACIO DE JUSTICIA) alado d Transito.

( ntros 1edlfi io, c min s h st I fon o subes 01 primer piso por los escol ros o por el
I v dar).

OJO' E ~ REQUISITO ENDES AL/A ENTOS. QUE LOS PLA TOS OUE ENTREGUES SEAN
BI DE RAD BLES O E O FRIENDL Y e )/fOil) NADA DE UNICEL ESTA
PERMITIDO. RECUERDA QUE NO E TA PERMITIDO VENDER REFRESCOS NI ALGUN
PRODU TO OUE NO HAYA SIDO E 'ALUADO Y ACEPTADO. CUANDO VENGAS TE DIRE LO
QUE OPINO EL CONSEJO CIUDADANO DE TU PRODUCTO.

L dlr clÓnd

Ju C.P. - 200 ,S n P dro Gorzo Garclo, N.L.
tun s o vi mes de 8:00 o 16:00 hrs.

Porf v r VI m I nt
blm st ,porfovor t
todos lo lug res.

Saludos cordloles,
Aldo Clsneros

m ndando un correo electrÓnico

nt r do, y I NO vos pod r p rtl ip r SI mpre est
n mos o personas en listo de esp ro, y queremos dar

. Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

iriam Cisneros
ómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo
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1910-SDE-DFE-MDO/FREG-MPP-02-
FORMA 70-06- V1

"CARTA DE BIENVENIDA AL
MERCADO DE LA FREGONERíA"

Elaboró

nam Cisneros
Gómez

Respon able del Mercado de
la Fregonería y Turismo

. ría Alejandra Ga
Directora de Fomento E

Aprobó

LIc. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatívídad y Cuenta Pública
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Suo1""0_" :,oc•• ,• .....- COf" lOd_l •• ,••• _,-,. ti

~o.

CAARE.

~ ruy •••••• a. Y"'----

-
errES Y MEPRSE CON sus PRECIOS.

ou

Es "'" •..

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

C. Miriam Cisneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregonería y Turismo

Aprobó
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1910-SDE-DFE-MDO/FREG-MPP-02-
FORMA 70-07- V1

"LINEAMIENTOS GENERALES DEL
MERCADO DE LA FREGONERíA"

Elaboró

r'am Cisneros
Gómez

Responsable del Mercado de
la Fregoneria y Turismo

Lic. Ran Ifo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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UN AMI NTOS G N RAlE P lOS EXPO ITOR S

ME e DO DE lA FREGO uf

I DICE

CA" lULO ••111M110.

CA" lULO SEGU DO.

CAP lULO l IIC O.

CAPITULO ••111M110

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

Aprobó

c. ría Alejandra Ga Vara
Directora de Fomento E o ómico

riam Cisneros
Gómez
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DISI"OSICIO E GENERALES

l. o JETO

11. DEfiNICIONES

111. NORMATlVIDAD AI"LICAaLIE

Aprobó

Lic, Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

~ó

IC, aria Alejandra G
Directora de Fomento E

Elaboró

C. 'am Cisneros
Gómez

Respons ble del Mercado de
la Fregoneria y Turismo
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oPa or AniMnoletlOO I os

C P TUlO S GUNDO
DELPROGRAM

l. OBJETIVO

11. CAT GORIAS

1. xpo. or•• d. Comida e
2.
3.
4.

4.
7. elon •• Clv l••
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